
Circular nº 2/2015
Barcelona, 19 de enero de 2015.

Estimado socio/a y amigo/a:

Según nos informa la Subdirecció General de Gestió i Control de
Joc i Apostes de la Generalitat de Catalunya, a partir de mañana día
20 de enero, se podrán realizar a través de la TMAQ (tramitación
telemática de máquinas recreativas) los siguientes trámites,
incorporados recientemente:

- Solicitud de alta de la suspensión temporal del permiso de
explotación de máquinas de tipo B y C

- Solicitud de la rescisión de la autorización de emplazamiento
de máquinas tipo B y C.

Respecto a salones, bingos y casinos se podrán tramitar:

- Solicitud de autorización de emplazamiento para máquinas de
tipo B y C (será suficiente la comunicación, en caso de cambio
de emplazamiento)

- Solicitud del permiso de explotación de máquinas tipo B y C
con autorización o comunicación de emplazamiento.

Restamos a su disposición para cualquier aclaración al respecto.

Atentamente,
Susana Murciano

Directora




